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1. Introducción 

El presente programa de trabajo es el resultado de una reflexión sobre la manera en que 
este Instituto puede generar productos de mayor valor agregado que hagan una sociedad 
más incluyente, y de la necesidad de compartir los desarrollos realizados con la sociedad. El 
INP busca y genera propuestas de soluciones a los problemas emergentes, reemergentes y 
del rezago, además de anticiparse a los cambios del entorno, buscando como fin último el 
impacto en los indicadores básicos de salud de la infancia y la adolescencia.

Como parte de la Administración Pública Federal, este Instituto Nacional de Salud  se rige por 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 
2013-2018, y los programas especiales que de éstos derivaron y aplican al sector salud, así 
como, al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, entre otros ordenamientos legales. Este documento  es resultado de 
los trabajos realizados para dirigir el actuar institucional hacia los mandatos de ley en apego 
a las prioridades Nacionales, sectoriales y las institucionales definidas en nuestra misión. 

En cumplimiento a ésta, se presentan en el documento modelos de trabajo de Investigación; 
Educativo; de Atención a la Salud y de Gerencia y Administración; los cuales son fruto de grupos 
de trabajo de los gerentes de la salud del INP, que integraron un diagnóstico situacional del 
INP; que incluyó entre otras fuentes, estadísticas oficiales publicadas, informes de auditorías 
internas y externas, inventarios de observaciones, indicadores de resultados de las matrices de 
los programas sustantivos de los últimos cinco años.

El INP tiene 43 años de existir como Instituto Nacional de Salud, con la misión de realizar 
investigación científica de alta calidad en Pediatría, formar recursos humanos y dar atención 
médica de alta especialidad. Esta frase, aparentemente sencilla, debe derivar en una serie de 
acciones tendientes a mantenerlo en la vanguardia a nivel mundial.

Debemos mantener la competencia de los médicos y el personal de salud, asumiendo la 
responsabilidad ante la sociedad. La pediatría hoy debe ser prudente, moderada, justa, 
equitativa, la pediatría debe centrarse en el paciente integralmente no en la enfermedad y 
dar respuesta fundamentando la dignidad del paciente. Cada vez más nos cercioramos de 
la necesidad de fortalecer la relación médico paciente ya que el manejo integral es un acto 
compartido.

La innovación del programa es el impulso hacia la evaluación con orientación a la efectividad, 
la toma de decisiones informadas y la cultura del conocimiento para contribuir con la 
transformación institucional que nos permita seguir siendo líder.
Tenemos claro de dónde partimos y a dónde queremos llegar.
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2. Marco legal y de referencia

El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos define que la 
Administración Pública se organiza en sectores central y paraestatal. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26, el estado cuenta con un sistema de planeación democrática, 
el cual se organiza alrededor del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. En atención a lo 
dispuesto en el artículo 4° constitucional  toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. 

La Ley Orgánica a de la Administración Pública Federal señala en su artículo 39 que la Secretaría 
de Salud establece y conduce la política nacional en materia de asistencia social, servicios 
médicos y salubridad general y coordina los programas de servicios de salud de la APF, así 
como los agrupamientos por funciones, programas y afines que se determinen (fracción I).

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud. De acuerdo al 
artículo 5° las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal están organizadas 
en un Sistema Nacional de Salud, que de acuerdo con el artículo 7° es coordinado por la 
Secretaría de Salud.

De acuerdo con el artículo 5° fracción VI de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, el 
Instituto Nacional de Pediatría es un Instituto Nacional, y de acuerdo con el artículo 19 de la 
propia ley y los artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales el director general 
del INP está facultado para formular los programas institucionales de corto, mediano y largo 
plazo.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece las metas, las estrategias transversales 
y los programas especiales que guiarán a la Administración Pública Federal en lo general. 
Para cumplir estos mandatos, el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) define seis objetivos, 
1. Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades, 
2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad, 3. Reducir los riesgos que 
afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, 4. Cerrar las brechas 
existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, 5. Asegurar la 
generación y el uso efectivo de los recursos en salud y 6. Avanzar en la construcción del 
Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

El 18 de abril de 1983 se publicó en el Diario oficial de la federación el decreto presidencial 
mediante el cual se creó el Instituto Nacional de Pediatría (INP), estructurado como organismo
público descentralizado bajo la coordinación de la Secretaría de Salud dentro de la Ley 
orgánica de la administración pública federal.
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El Programa de Trabajo 2014 establece los lineamientos, objetivos y líneas de acción a los 
que deberán apegarse las Unidades Administrativas que conforman al Instituto para dar 
cumplimiento a la misión del INP: 

Desarrollo de modelos de atención a la infancia y adolescencia por medio de la investigación 
científica básica, clínica y epidemiológica, aplicada a las necesidades priorizadas de la 
población, a través de la formación y el desarrollo de recursos humanos de excelencia, para 
la salud, así como de la asistencia en salud de alta especialidad con calidad y seguridad, 
constituyendo el modelo de atención de clase mundial.
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3. Alineación con las prioridades Nacionales,
sectoriales e institucionales

El Sistema de Salud Mexicano enfrenta el reto de ampliar la cobertura de sus servicios a 
todas las zonas del país, sobre todo a las más remotas y pobres. Con la reforma al Sistema de 
Salud en el año 20121  y con la aparición del Sistema Nacional de Protección Social en Salud 
se han generado avances sustanciales. Sin embargo, los cambios producidos en el perfil 
demográfico, la transición epidemiológica, la adopción de estilos de vida poco saludables y 
de riesgo, así como la falta de educación vial y en salud ocupacional, trazan los desafíos que 
representa el creciente predominio de las enfermedades crónicas.

En el campo de la salud, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) establece poner: “(…) especial énfasis 
en proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos 
los mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, 
sean un factor determinante en su desarrollo”.2  Para lograrlo se requieren realizar modificaciones 
específicas que conlleven a proteger a la población más vulnerable que vive en condiciones 
de pobreza y marginación.

El tema de Salud, contribuye de manera general con las cinco metas nacionales del PND y 
de manera particular se encuadra en: México incluyente cuyo objetivo es hacer efectivo los 
derechos sociales a todos los mexicanos, entre ellos, garantizar, como establece el Art. 4° 
constitucional “(…) el derecho de toda persona a la protección de la salud”. Y para los 
Institutos Nacionales de Salud, también aplica México con Educación de Calidad, su objetivo 
es incentivar una mayor y más efectiva inversión en ciencia y tecnología que alimente el 
desarrollo del capital humano nacional, así como nuestra capacidad para generar productos 
y servicios con un alto valor agregado. Finalmente, se apega a las tres líneas transversales. 
(Ver imagen 1).

1 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342011000800017
2 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
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Imagen  1 Esquema Programa de Trabajo INP*

Fuente: Elaboración propia a partir del PND, PROSESA Y PEF (2014)

Nota*: Para la alineación se consideró la información dada a conocer en el oficio
DGPOP/06/3032/13

El PROSESA está diseñado para cumplir con las metas nacionales y la realización de las tres 
estrategias transversales, en el anexo 1 se presentan los objetivos a los cuales el INP se alinea 
a través de programas presupuestales y el presupuesto asignado.

Retos de la salud de la infancia y la adolescencia (PROSESA 2013-2018) y Acciones institucionales

Los siguientes enunciados son un resumen del diagnóstico presentado en el PROSESA 2013-
2018 y constituyen a su vez retos relacionados a la transición demográfica, social y 
epidemiológica, que debe enfrentar el INP para cumplir con su misión actual de generar 
modelos de atención basados en evidencia científica y formar recursos humanos. Para fines 
de planeación 2014 se presentan elementos del diagnóstico situacional de la población 
usuaria y se comentan acciones en ejecución.
1. Los daños a la salud tienen diferencias importantes relacionadas con el origen urbano o 
rural de la población y una estrecha relación con la pobreza, con su estatus social y su nivel 
socioeconómico.

Actualmente el INP atiende a población procedente de todo el país, sin embargo la mayoría 
de los pacientes provienen de la Zona Centro, la cual abarca los siguientes estados: 
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Imagen  2 Zona de Influencia

Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas proporcionadas por el archivo clínico del INP

Distrito Federal (principalmente Iztapalapa, Xochimilco, Tlalpan, Coyoacán, Álvaro Obregón 
y Tláhuac), Estado de México, Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, Oaxaca y Michoacán 
de Ocampo.

2. La escolaridad de la población está relacionada con la pobreza y con daños asociados a 
esta condición, mientras que la escolaridad de las mujeres es predictora de daños a la salud 
en los niños.

Los modelos de atención en el INP incluyen Guías de Práctica clínica pediátrica y protocolos 
de atención, con una cualidad fundamental: una intervención integral para todos los niveles 
de atención.

También se colabora con un modelo de educación y promoción de la salud que afecta a los 
programas académicos de profesionalización y a los programas escolares con acciones 
preventivas desde el nacimiento. En este entramado se deberá fortalecer la red de 
crecimiento y desarrollo que permita identificar zonas y poblaciones de riesgo por parte de 
los órganos centrales de la Secretaría de Salud (SS). El INP tiene un protocolo de prevención 
de obesidad en la infancia y la adolescencia con financiamiento y colaboración con el 
Hospital Infantil de México. La educación sanitaria tiene un enfoque a determinantes 
sociales de la salud, para interactuar con organismos jurídicos en el caso del maltrato infantil, 
cuidados paliativos y con organismos relacionados a la salud de la mujer, para hacer 
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recomendaciones en el manejo integral de los problemas reproductivos de las adolescentes.
3. En menores de 4 años se evidencia como problema de salud pública, la mortalidad por 
accidentes (23.5%), malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 
(15.6%); Tumores malignos (8.0%), Neumonía e Influenza (6.9%) y enfermedades intestinales 
(5.2%) .3

El INP tiene proyectos de investigación, formación de recursos humanos y de modelos de 
atención pediátrica, para reducir el impacto de los daños a la salud y atender las enfermedades 
de alta complejidad, apoyando a unidades de salud en las entidades con una red hospitalaria 
pediátrica con colaboración técnica para optimizar la capacidad instalada de los servicios de 
salud, en el campo del cáncer pediátrico, la enfermedades metabólicas y 
lisosomales, los defectos al nacimiento, la mortalidad perinatal, entre otras.

El programa de formación y actualización de recursos humanos para la salud tiene un enfoque 
transdisciplinario y se basa en el modelo de atención pediátrica integral (API) para colaborar 
con el sector en la transferencia de tecnología y en el cumplimiento de los cuadros de 
especialistas.

4. En menores de 5-11 años se evidencia como problema de salud pública la mortalidad 
por accidentes (25.9%), tumores malignos (17.9%), malformaciones congénitas, deformidades 
y anomalías cromosómicas (6.9%); agresiones (homicidios) (5.2%), y enfermedades del 
corazón (3.0%) 4.

Las enfermedades crónicas son un hallazgo con antigüedad de 20 años, el INP responde con 
clínicas de especialidad para la generación de conocimiento integral y también con unidades 
de excelencia clínica, las cuales implican proyectos de alta inversión para los cuales se han 
afinado mecanismos de gestión de alta calidad apegándose a la normatividad vigente.

5. En adolescentes de 12 a 19 años los accidentes (26.2%), agresiones (21.3%), en particular homicidios; 
tumores malignos (8.9), lesiones auto infligidas intencionalmente (suicidios) (8.6), y 
Enfermedades del Corazón (3.0%)5 .

En salud mental y ciencias de la conducta, el trabajo más arduo se encuentra enfocado al 
desarrollo de capacidades para las familias con problemas de enfermedades complejas, que 
afectan la dinámica de sus miembros. Asimismo, en el campo de la salud mental y de los 
problemas psicosociales, el adolescente es un centro importante de atención en los capítulos 
de adicciones y trastornos de la desnutrición.

3 Diagnóstico. Programa Sectorial de Salud 2013 -2018
4 Diagnóstico. Programa Sectorial de Salud 2013 - 2018
5 Diagnóstico. Programa Sectorial de Salud 2013 - 2018
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La visión que se plasma en el PROSESA es: “Un Sistema Nacional de Salud Universal equitativo, 
integral, sustentable, efectivo y de calidad, con particular enfoque a los grupos de la población 
que viven en condición de vulnerabilidad, a través del fortalecimiento de la rectoría de la 
autoridad sanitaria y la intersectorialidad; de la consolidación de la protección y promoción 
de la salud y prevención de enfermedades, así como la prestación de servicios plurales y 
articulados basados en la atención primaria; la generación y gestión de recursos adecuados, 
la evaluación y la investigación científica, fomentando la participación de la sociedad con 
Corresponsabilidad” 6.

Lo anterior y de acuerdo a lo mencionado por la Secretaria de Salud, Dra, Mercedes Juan, 
implica, consolidar los logros hasta la fecha y definir estrategias que adecuen acciones 
implementadas en años anteriores para que sean más eficaces y proponer nuevas estrategias
para transformar de forma decidida el panorama y avanzar hacia el Sistema Nacional de Salud 
Universal. 

Estrategias y enfoque de las líneas de acción del Programa Sectorial de Salud  
2013-2018

Los objetivos del PRONASA, tienen un patrón de políticas sanitarias a seguir, el primero, tercero  
y cuarto están relacionadas con el entorno sanitario y de promoción de la salud; el segunda y 
sexto, con la calidad, organización, y universalización de los servicios de salud; y el quinto con 
el desarrollo tecnológico, la investigación y la enseñanza (Mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos). 

El INP ha buscado la convergencia de sus acciones con las políticas públicas implementadas 
desde el 2005 y esto ha permitido una gran coherencia entre el Deber Ser y la contribución 
directa en el impacto de sus acciones, en los principales indicadores de salud de la población 
general y en particular de la infancia y la adolescencia, sobre todo en el diseño de estándares 
de atención de tercer nivel y la puesta en marcha de procesos que pueden modificar y complementar 
la normatividad nacional en salud.

6 Mensaje de la secretaria de Salud, Mercedes Juan López. Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018. Noviembre 
2013
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Tabla 1 Alineación acciones INP con los Objetivos del Programa
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Tabla 1 Alineación acciones INP con los Objetivos del Programa
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Tabla 1 Alineación acciones INP con los Objetivos del Programa
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Tabla 1 Alineación acciones INP con los Objetivos del Programa
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Fuente: Elaboración propia  a partir del PROSESA y avance de acciones del INP
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4.Continuidad de Modelo de Gerencia y 
Diseño de los Modelos de trabajo en áreas 

Sustantivas
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Parte fundamental de la Misión del INP, es el “Desarrollo de modelos de atención a la infancia y 
adolescencia por medio de la investigación científica básica, clínica y epidemiológica, aplicada 
a las necesidades priorizadas de la población”, éstos buscan representar de manera esquemática, 
la interpretación de la realidad con la que opera un sistema o proceso, y al mismo tiempo 
permiten identificar las condiciones en donde se presentan las relaciones que se dan entre los 
componentes de éstos. 

Los modelos que se presentan a continuación, tienen en común los siguientes principios:
Pensamiento Sistémico que señale que todo movimiento interno y externo afecta a todos los 
subsistemas, y que el resultado del sistema debe ser salud para la población que atiende. 

Calidad de los servicios y seguridad tanto del paciente, como de su familia, directrices de todos 
los procesos sustantivos y administrativos.

Transparencia y rendición de cuentas. Preparar todas las acciones para que puedan ser identificados 
los procesos de inicio a fin, así como el manejo de los recursos a su cargo .7

7  Programa de Trabajo INP. 2013

Se pone de manifiesto la interacción entre el 
nivel de atención, el nivel biológico y el nivel 
de aplicación.

Por ejemplo, hay proyectos de enfermedades 
genéticas y diversos tipos de cáncer (que suelen 
ser de 3er nivel de atención) pero también de 
eficacia de vacunas y estudios sobre la 
frecuencia y factores de riesgo de enfermedades 
ocasionadas por agentes infecciosos o contaminación 
de agua o suelo, que se desconocen.

Se tiene un número considerable de investigaciones 
sobre el metabolismo, el sistema nervioso 
central, el sistema inmune y el endócrino, tanto 
en moléculas como en modelos animales, 
como en niños. 

Nivel de atención

3º

 

1º

 

sanos 2º

 Modelo de Investigación

Fuente: Programa de Trabajo Dirección de
Investigación 2014 

http://www.pediatria.gob.mx/

4. Continuidad de Modelo de Gerencia y Diseño de 
los Modelos de trabajo en áreas Sustantivas
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Modelo de Enseñanza

Modelo de Atención 
Médica

Fuente: Programa de Trabajo Dirección Médica 
2014

http://www.pediatria.gob.mx/

Fuente: Programa de Trabajo Dirección de Ense-
ñanza 2014

http://www.pediatria.gob.mx/

El modelo educativo de investigación-docencia-
servicio del Instituto Nacional de Pediatría está 
orientado a la integración de la investigación, de 
la docencia y la atención a la salud.

Es a través de este modelo que se reflejan los 
requerimientos y resultados de la investigación 
en los diferentes niveles de atención, en el 
desarrollo científico-técnico que trascienden a 
la docencia y modifican el modelo de atención 
pediátrica integral.

El modelo actual se encuentra enriquecido 
con la práctica de la medicina basada en la 
evidencia y con la observación pertinente y 
juiciosa de las Guías de Práctica Clínica.

Padecimientos complejos que requieran de 
la participación de diferentes áreas y disciplinas. 
Es conveniente la reingeniería de la atención 
a través de Clínicas Especializadas como las 
que actualmente existen dentro de la 
institución, por ejemplo, las del paciente con 
Síndrome de Down, los pacientes con labio 
y paladar hendido, la Clínica de Malformaciones 
Vasculares, etc.

Lo anterior, acompañado de un coordinador 
responsables en el manejo integral del 
paciente, que bien podrían ser los Pediatras 
del área de Medicina Interna o de Consulta 
Externa que funcionarían a la manera de lo 
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que ocurre dentro de la medicina privada, en 
donde el médico tratante coordina la acción 
de los diferentes interconsultantes sin perder 
jamás el contacto y la relación con el paciente 
hasta su rehabilitación total o su deceso.

Modelo de Gerencia y 
Administración

Se da continuidad al modelo presentado en el 
Programa de Trabajo 2011-2016, que ha permitido 
enfocar el pensamiento sistémico en el INP 
para responder de manera ordenada a los 
mandatos del Gobierno Federal, a través de 
tres dimensiones:

Un enfoque relacionado a las tres funciones 
del Sistema Nacional de Salud.

Enfoque sistémico para identificar estructura, 
proceso y resultados.

La relacionada con el nivel de complejidad en 
la toma de decisiones.

Mediante este modelo teórico, se promoverá 
ubicar a cada actividad y a cada actor, en un 
nivel estratégico táctico y operativo que permitan 
que todos tengan una participación en el 
desempeño institucional. 

Fuente: Programa de Trabajo de la Dirección de 
Planeación 2014

http://www.pediatria.gob.mx/
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Para la integración del Programa de la Dirección General 2011-2016 se realizó un diagnóstico 
situacional a partir del cual, se definieron como principales retos del INP la mejora y seguridad 
del paciente, la gestión de recursos, actualización permanente de la tecnología para el diagnóstico 
y tratamiento, así como el desarrollo continuo del elemento humano con una orientación 
humanística.

En seguimiento a las políticas institucionales ya existentes del Programa 2005-2011, Control 
Financiero y Unidades Integrales, y para fortalecer los proyectos de gestión e innovación se 
construyeron las políticas institucionales: Continuidad, Rediseño e Innovación, para que las 
complementaran de manera horizontal. La Continuidad, para culminar los proyectos en proceso; 
el Rediseño, para fortalecer aquellas soluciones que no alcanzaron los resultados esperados; y 
la Innovación, para hacer frente a los nuevos retos del entorno cambiante.

Estas políticas se operacionalizan por medio de las estrategias 1. Vinculación interna institucional, 
2. Fortalecimiento financiero, 3. Consolidación de acciones en recursos humanos y desarrollo 
tecnológico, 4. Regulación interna de procesos sustantivos y gerenciales.

Para la implementación de las estrategias y sus líneas de acción, así como para disminuir los 
riesgos, se definieron catorce acciones de control inmediato ante los riesgos institucionales y 
ocho proyectos prioritarios de continuidad e innovación. Sobre éstos, se realizó una actualización 
del diagnóstico institucional integral, con corte al mes diciembre de 2013 (Anexo 4):

1.  Racionalidad en el uso de los recursos. Se definieron acciones en los temas estructuras organizacionales y 
procesos eficientes, servicios personales, reducción de gasto de operación y uso de tecnologías 
de información y comunicación. De las 21 acciones, diez tienen cumplimiento satisfactorio 
(43.5 por ciento), en los temas de procesos organizacionales y procesos eficientes, así como 
servicios personales y reducción de gasto de operación.

2.  Las catorce acciones prioritarias para el control de los riesgos, se refieren de manera general 
a la vinculación, comunicación y políticas institucionales; necesidades de proyectos y liderazgo; 
diagnóstico de riesgos; competencias de organizaciones; análisis y evaluación del desempeño. 
De las 29 acciones que derivan de ellas, quince tuvieron un avance significativo (51.7 por ciento), 
diez tuvieron un desempeño alto (34.5 por ciento), y el resto, continúa en proceso. 

Destacan el incremento en la productividad de la Unidad de Radioterapia Pediátrica, los avances 
en el uso del Manual de Aplicación General en Materia de Control Interno, el seguimiento a la 
metodología de Identificación de riesgos, así como la actualización de la Matriz de riesgos 2014, 

5.Políticas Institucionales a partir de la evaluación de los compromisos 
plasmados en el Programa de Trabajo 2011-2016 y  alineación con el 
PROSESA 2013-2018
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la reorganización de la Dirección de Investigación y actualización de sus líneas de investigación, 
la reestructuración académica y administrativa de la revista Acta Pediátrica de México, la 
continuidad del “Programa Sigamos Aprendiendo en el Hospital”; el avance en la implementación 
de la fase II del Expediente Clínico Electrónico.

•  Avance de las estrategias comprometidas en el Programa 2011-2016. Se presenta un avance 
considerable en el 87.5 (por ciento) de las líneas de acción. En la estrategia Vinculación 
Institucional Interna, en el PT 2014 se han identificado con proyectos especiales, asimismo, se 
han constituido Grupos de trabajo en neurodesarrollo, investigación epidemiológica, cirugía y 
Hemato-oncología, investigación en inmunogenética, y se constituyó la Unidad de Evaluación 
Nutricional y Trastornos Alimenticios, y se consolidó la Unidad de Gestión Financiera. Se definió 
una Matriz de Administración de Riesgos institucional, y se amplió la oferta de cursos de enfermería, 
haciendo uso de la capacidad de las aulas por la tarde. Situación que permite atender el proyecto 
de construir la Escuela de Enfermería.

•  En cuanto a la estrategia de Fortalecimiento Financiero, están en proceso el desarrollo de la 
metodología de costos por paquetes de cobro y el diagnóstico de un sistema para la armonización 
contable.

•  Con respecto a la estrategia de Consolidación del desarrollo del Recurso Humano y de la 
Tecnología, se crearon los Centros de Adiestramiento en Nutrición (CAN) y Adiestramiento 
Médico-Quirúrgico (CADEMEC), y se reestructuró el Centro de Investigación en Tlaltizapán, 
Morelos.

• Respecto a la estrategia Regulación interna de procesos sustantivos y administrativos, se 
reactivó el COMERI y se da seguimiento al Programa de Control Interno del INP, está en proceso el 
Programa de Trabajo para la recertificación por el Consejo de Salubridad General y se reestructuró 
el Departamento de Desarrollo Institucional en el de Gestión de la Información.

De este análisis se concluye que el INP ha dado seguimiento a las estrategias del Programa 
2005-2011, y éstas han dado resultados, se ha obtenido continuidad en los procesos definidos, 
los cuales, se puede argumentar, han madurado y ya se encuentran en proceso de consolidación 
al interior del INP. Asimismo, el rediseño ha generado productos tangibles que han permitido 
subsanar las deficiencias identificadas y la apertura hacia la innovación nos ha permitido enfrentar 
los nuevos retos del entorno. (Imagen 3)
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Imagen  3 Políticas Programa 
de Trabajo 2011-2016

Fuente: Elaboración propia con base en el
Programa de Trabajo de la Dirección General 

2011-2016

En virtud de que se requieren fortalecer los avances obtenidos, y que se debe adecuar el 
actuar institucional a los cambios recientes en el marco normativo, el INP ha tomado la 
determinación de renovar sus políticas, y orientarlas  a fortalecer sus ventajas competitivas, 
por medio de la identificación de sus capacidades y el desarrollo de sus recursos hacia la 
generación de nuevos conocimientos que apoyen el cumplimiento de la misión institucional 
y la conservación y restauración de la población pediátrica mexicana.

De la continuidad, surgida de una necesidad propia de la institución en un momento específico, 
se necesita transitar hacia la Consolidación, para mantener lo ya logrado. Esto permitirá al 
INP compartir sus experiencias, y apoyar al primer y segundo nivel de atención.

En cuanto al Rediseño, es pertinente transcender a la Alineación con una nueva orientación 
hacia el uso racional de los recursos, la automatización de los procesos y anticipar 
acciones para garantizar recursos suficientes para la atención universal y la investigación 
científica. Este conocimiento debe migrar hacia acciones que reorganicen la institución a 
una cultura de la calidad, seguridad del paciente y la mejora continua.
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En cuanto a la Innovación, a fin de empoderar a los gerentes de la salud, se debe transitar hacia 
la aplicación de la tecnología  como una política del INP, definida como una vocación institucional orientada 
hacia la búsqueda permanente de la inteligencia económica y tecnológica, fundamentada en el 
conocimiento y la información, que transforme la cultura organizacional, con orientación a la 
efectividad, la rendición de cuentas a la ciudadanía y la socialización del conocimiento. (Imagen 
4)

Imagen  4 Esquema de Trabajo 
INP 2014

El programa forma parte del Proyecto de la Dirección General 2011-2016, y se realiza en 
forma multidimensional, enfocándose hacia la búsqueda de resultados a partir de un análisis 
de problemas con la Metodología del Marco Lógico. Las nuevas políticas propuestas deben 
hacerse operativas al implementarse mecanismos de información, basados en registros sólidos, 
para la toma de decisiones efectiva y acciones de control interno.

Para lograr esto será fundamental la aplicación tecnológica, que partirá de la planificación 
de acciones y el pensamiento proactivo. Para que ésta planificación rinda frutos, el análisis y 
evaluación constante de todos los subsistemas institucionales, tanto en el desarrollo de los 
procesos como en el impacto de las acciones, será una constante que conducirá a la organización 
en forma proactiva y con orientación a resultados.

Fuente: Elaboración propia a partir del Programa de Trabajo de la Dirección 
General 2011-2016 y PROSESA.
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6. Planeación Estratégica del Instituto
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6. Planeación Estratégica del Instituto Nacional de Pediatría

El Programa 2014 es la síntesis de los principales resultados obtenidos al elaborar los 
programas de trabajo de las direcciones de área, para los cuales se realizaron reuniones de 
trabajo con grupos de directores y subdirectores, así como con personal de departamentos y 
servicios, para analizar la problemática central y las causas raíz, para de esta manera, 
proponer soluciones acordes a las políticas actuales del gobierno federal.

En la realización de los programas, se utilizó la Metodología de Marco Lógico; las herramientas 
de la MAR, que se presenta en el COCODI; y Método FODA. 

Metodología de Marco Lógico: Es una metodología que el INP adoptó desde 2007. Sirve 
para identificar problemas y soluciones, así como para determinar una matriz de indicadores 
que permite diseñar actividades del nivel estratégico. Considera dos fases:

Análisis interno y externo: Incluye las conclusiones diagnósticas de la revisión realizada de 
los últimos cinco años por las dirección de área, y a partir de éste, el principio que se aplicó 
para integrar los resultados obtenidos fue alinear, a partir de la identificación de los principales 
riesgos y factores que tiene el INP (se cuantificaron a partir de las herramientas proporcionadas 
por la SFP), y la identificación del principal problema (Árbol de Problemas, permite ordenar 
de manera lógica), las causas y efectos. Mientras que con la aplicación del FODA se cuantificó 
la posición que tiene el INP, respecto al nivel de atractividad y competitividad.

El planteamiento de objetivos, estrategias y líneas de acción: Consideró los resultados 
presentados en el Árbol de Soluciones de las áreas, los resultados del análisis interno y 
externo del punto anterior y las metas que se establecieron con base a los indicadores de la 
MIR, Numeralia e Indicadores del convenio. El INP se apegó al formato resumen propuesto 
por la CCINSyHAE. 

Con la Metodología del Marco Lógico, originada en el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y propuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se pretende hacer 
objetivo el enfoque del programa y del Presupuesto basado en Resultados (PbR), así como 
su alineación con las metas contenidas en la Matriz de Indicadores de Resultados del INP.

Programa de Administración de Riesgos: Permitió al INP fortalecer la cultura de la autoevaluación 
y prevención a través del establecimiento del Modelo de Administración de Riesgos.Se nutre 
desde el 2007 con la información de las auditorías de los diferentes niveles, más los reportes 
del Sistema de Gestión de Calidad del INP.

Análisis FODA: Determinar fortalezas y oportunidades para innovar y preservar el capital 
institucionalAnálisis FODA: Determinar fortalezas y oportunidades para innovar y preservar 
el capital institucional.
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Misión y Visión Institucional

Misión
La Misión del Instituto Nacional de Pediatría es el desarrollo de modelos de atención a la 
infancia y adolescencia a través de la investigación científica básica, clínica y epidemiológica, 
aplicada a las necesidades priorizadas de la población, a través de la formación y el desarrollo 
de recursos humanos de excelencia, para la salud, así como de la asistencia en salud de alta 
especialidad con gran calidad y constituyendo el modelo de atención de clase mundial.

Visión
El Instituto Nacional de Pediatría debe impactar en los indicadores básicos de salud de la 
infancia y la adolescencia, al disminuir la carga de la enfermedad y propiciar un financiamiento 
integral así como una atención que incluya a la familia en los ámbitos que toca la enfermedad 
del niño.

Es además una institución que comparte el liderazgo por la generación del conocimiento de 
las causas y los determinantes de la enfermedad en menores de 18 años. Está a la vanguardia 
porque anticipa soluciones a problemas emergentes, reemergentes y del rezago, con servicios 
certificados en calidad internacional.

Valores
Para la elaboración de los valores que se presentan en la siguiente tabla se tomaron en 
consideración los que plasmó cada dirección de área en su respectivo programa de trabajo 
2014.
Filosofía 

Fuente: Programas de Trabajo 2014 de las Direcciones de: Investigación, 
Enseñanza, Médica, Administración y Planeación
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El Instituto Nacional de Pediatría apegado al compromiso social que tiene, conoce y reconoce 
los riesgos y desviaciones del crecimiento y desarrollo en el niño y el adolescente, para actuar 
oportunamente en los periodos de vulnerabilidad del daño, tratamiento, rehabilitación y 
control en la atención medica pediátrica.

Es por esto que el INP siendo una institución líder en la formación pediátrica, la investigación 
y la atención médica, es corresponsable del rumbo y horizonte en la generación del 
conocimiento, en la formación de recursos humanos que delimiten los modelos de atención 
pediátrica del país, teniendo como ejes transdisciplinarios:

• Prevención en el crecimiento y desarrollo normal y sus desviaciones
• La nutrición en las distintas etapas de la vida y estados patológicos
• El panorama epidemiológico del país
• El aseguramiento de la calidad de la atención del paciente y su familia 

Siendo la pediatría una especialidad de contextos, el INP se mantiene atento a los cambios 
que se generan en la sociedad, en las políticas públicas gubernamentales y sectoriales, en el 
desarrollo tecnológico y académico, que deba incorporar a los contenidos programáticos de 
estudio, así como en todo aquello que pueda repercutir en el bienestar social e integral del 
niño y la familia.

Es obligatorio para el INP ser un centro líder y vanguardista en la atención pediátrica integral, 
fortalecer una generación permanente de conocimiento e información sobre los problemas 
de salud del país, para establecer los mejores modelos de atención posibles y lograr el máximo 
bienestar de salud de los niños y adolescentes mexicanos.
Esa es la mística institucional.

Análisis interno y externo INP 

El Árbol de Problemas presenta de manera integral las causas determinadas por las direcciones 
de área, que originan el problema central y los efectos que ocasionan. Posteriormente, las 
causas se cuantifican de acuerdo al método FODA, con el propósito de ubicar al INP en el 
contexto externo e interno.
 

Planteamiento de Objetivos INP 2014
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Árbol de problemas INP
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Matriz de Análisis estratégico FODA INP

El Instituto Nacional de Pediatría se 
encuentra ubicado en el cuadrante 
uno, lo que significa que el rumbo de 
las acciones tomadas es correcto, sin 
embargo, las exigencias del sector y el 
panorama estratégico nos conduce a 
fortalecer el trabajo en conjunto que 
ayude a superar dificultades internas 
para la consolidación del modelo de 
atención a la infancia adolescencia de 
alta especialidad.

Fuente: Programa de Trabajo de la 
Dirección de Investigación 2014
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El principal problema identificado fue: “Insuficiente vinculación entre las áreas sustantivas 
y adjetivas que limita la consolidación del modelo de atención a la infancia y adolescencia.”
La consecuencia más importante se traduce en riesgos como el deterioro de la calidad de la 
atención y de la seguridad del paciente, así como reducir el impacto en la salud de la infancia 
y la adolescencia y en las políticas públicas de salud.

Para dar atención al problema, el Programa de Trabajo 2014 se ha organizado alrededor de 
cinco objetivos, que corresponden a los procesos sustantivos institucionales de investigación 
científica, formación de recursos humanos, atención a la salud y los de apoyo de administración 
y planeación.

I) Generar conocimiento y formar recursos humanos de alto nivel, a través de la realización 
de investigación científica con alto rigor metodológico, que beneficie a la población infantil y 
adolescente, y que impacte en las políticas de salud.

II) Formar, capacitar y actualizar recursos humanos de alta calidad, por un equipo de 
docentes de excelencia con alto sentido ético y humanístico, y en constante transformación, 
a través de un modelo pediátrico integral, con enfoque INVESTIGACIÓN-DOCENCIA-SERVICIO 
congruente a las necesidades de salud de la población infantil mexicana.

III) Proporcionar atención de alta especialidad a la población infantil con calidad y seguridad, 
fundamentadas en valores éticos y profesionales, a través de personal de salud altamente 
calificado para el desarrollo e implementación de modelos de atención integral.

IV) Administrar y suministrar los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios 
necesarios a las áreas sustantivas y de apoyo del Instituto para el cumplimiento de sus objetivos 
y metas.
 
V) Fortalecer la vinculación entre las áreas y procesos internos, promoviendo la coordinación 
e interacción interdepartamental, para la definición de un sistema integral de información, 
que logre elevar la productividad, el rendimiento y la calidad, así como la toma de decisiones 
para el logro de los objetivos y expectativas.

Supuestos contenidos en la MIR de los programa de trabajo de las áreas

Cada unidad administrativa y de servicios son subsistemas interactuantes, sus productos deben 
estar ligados a la regulación interna y dar continuidad al PROSESA y al proyecto original de la 
Dirección General. 

Los indicadores son monitoreados y en caso de desviación de lo programado, los gerentes 
establecen las acciones que contribuyan al logro de la meta.
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La visión de la gerencia contempla a la Institución como una organización pública y documenta 
el cumplimiento de los objetivos y estrategias, para la transparencia y la rendición de cuentas. 

Diagnóstico de la Dirección de Investigación 

1. Las condiciones físicas de trabajo en la Torre de Investigación son inadecuadas y no se 
cuenta con equipo moderno de laboratorio, ni un sistema de manejo electrónico de datos y 
servicio de telecomunicación eficiente.

2. Los recursos materiales han estado disponibles parcialmente y las adquisiciones se han 
hecho de manera desorganizada y poco eficiente. Si bien en los últimos dos años se ha contado 
con el recurso para gasto corriente y se ha iniciado un proceso de sistematización de adquisiciones, 
para hacerlas más eficientes, se requiere fortalecer y consolidar la Unidad de Gestión de la 
Investigación.

3. La plantilla de investigadores del INP aumentó considerablemente lo que repercutió 
negativamente en los indicadores de desempeño que tienen esta variable en el denominador.

4. A pesar de lo anterior, la productividad global del INP en términos de artículos científicos 
ha aumentado.

5. No se están midiendo los Indicadores que realmente evalúan la productividad de la 
Investigación, pues se incluyen algunos que son de proceso (como los protocolos registrados 
o los financiamientos obtenidos del Fondo FOSISS-CONACyT) o que son reconocimientos 
académicos externos al INP, como el número de investigadores en el S.N.I. 

6. Se requiere fortalecer los Comités de Investigación, Ética en Investigación, CICUAL y de Vigilancia 
de Recursos Destinados a la Investigación y crear el Comité de Bioseguridad. (Anexo 5)
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FODA Dirección de Investigación

Fuente: Programa de Trabajo Dirección de 
Investigación 2014
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Las Dirección de Investigación se ubica en el cuadrante uno, lo que significa que el rumbo tomado para 
realizar investigación científica de alta calidad en pediatría, publicación científica, difusión 
del conocimiento, formación de recursos humanos en investigación y generación de 
tecnología o insumos para la salud, es el correcto; sin embargo las exigencias y necesidades 
en el campo de la salud despliegan un reto para superar las dificultades de operación interna 
que permitan la consolidación del modelo de atención a la infancia adolescencia de alta 
especialidad de la Dirección Investigación y del Instituto Nacional de Pediatría.
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Presupuesto anual Program
a E022

$ 142,993, 025.00
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: Incluye capítulo 1000 servicios personales, 2,237, 189.00 de Im
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Diagnóstico de la Dirección de Enseñanza 

1. Es prioritario trabajar en el fortalecimiento de la responsabilidad docente, tomando en 
cuenta los perfiles de los actuales médicos residentes y hacer un análisis reflexivo para 
determinar qué tanto los profesores y alumnos están trabajando con un modelo de práctica 
pediátrica integral reflexiva, a través de una toma de decisiones eficiente y centrada en la 
seguridad y dignidad del paciente.

2. Los cambios generacionales en actitud, fortaleza psicológica y responsabilidad durante 
todo el acto médico, exigen un replanteamiento del modelo de enseñanza, en el que se 
revitalice el rol del profesor en un modelo docente asistencial integral, sostenido por los 
valores fundamentales de la integridad en el profesionalismo médico.

3. El INP se constituye como organismo formador de recursos humanos maduro desde la 
perspectiva docente, por lo que se hace imperante la necesidad de fortalecer el modelo, a 
través de la formación de médicos capacitados para ocupar los puestos de alta responsabilidad 
docente-asistencial, por lo que se debe trabajar en un programa para la gestión de recursos 
económicos, que permitan sostener el programa de capacitación docente que lleve a la institución 
a estándares mundiales.

4. Dados los rápidos avances tecnológicos y su accesibilidad inmediata, tanto a médicos 
como a pacientes, obliga a tener una práctica profesional reflexiva y dirigida por expertos 
que permita un discernimiento académico con valores, lo que le dará mayor certidumbre en 
la toma de decisiones del acto médico.

5. La reingeniería de la revista Acta Pediátrica de México se propone para su fortalecimiento 
en relación con la calificación e indexación que le permita ser un órgano que difunda los 
avances y logros del Instituto, tanto a usuarios de habla castellana como inglesa.

6. Por todo lo anterior, es necesario que se dé un apoyo económico sostenido que ayude a 
cumplir las expectativas y metas del área de enseñanza, para ello es necesario direccionar el 
presupuesto a esta actividad sustantiva. (Anexo 6)
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FODA Dirección de Enseñanza

La Dirección de Enseñanza se ubica en el 
cuadrante uno, esto significa que el 
prestigio en la formación de médicos 
jóvenes competentes y resolutivos a lo 
largo de 44 años, ha conformado un pilar 
fuerte y atractivo en las diferentes 
subespecial idades que repl ican el 
modelo de atención pediátrica de alta 
especialidad; sin embargo para hacer 
frente a la competitividad la Dirección 
de Enseñanza requiere fortalecer el desarrollo 
científico-técnico que trasciendan a la 
docencia y modifiquen el modelo de 
atención pediátrica integral.

Fuente: Programa de Trabajo de la Dirección 
de Enseñanza 2014



Programa Anual de Trabajo 2014 Programa Anual de Trabajo 2014

59

Es
tr

at
eg

ia
s 

y 
lín

ea
s 

de
 a

cc
ió

n 
de

 la
 D

ir
ec

ci
ón

 d
e 

En
se

ña
nz

a



60

Programa Anual de Trabajo 2014 Programa Anual de Trabajo 2014

Presupuesto anual Program
a E010

$ 63, 747, 672.00
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O
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: Incluye capítulo 1000 servicios personales
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Diagnóstico de la Dirección de Atención Médica 

1. El área de quimioterapia ambulatoria, la Unidad de Radioterapia y el área de trasplante de 
médula ósea continúan dando resultados positivos en la atención de los pacientes oncológicos. 
Sin embargo, el servicio se encuentra rebasado, por lo que actualmente hay una lista de espera 
para los trasplantes, por lo que la apertura de la UPHO en 2014, permitirá mitigar dicha 
problemática.

2. Durante los años 2012 y 2013 se realizó la reingeniería de los departamentos de Cirugía 
General y Oncología Quirúrgica y se logró recuperar el nivel que antes ostentaban. En ambos 
servicios existen programas como el de trasplante hepático y el de auto-trasplante renal para 
el tratamiento de neoplasias que se encuentran en vías de desarrollo y que contribuirán a 
incrementar la expectativa de vida del paciente oncológico.

3. La Unidad Cardiovascular ha logrado incrementar el número de pacientes atendidos a 
través del programa “De todo corazón para los niños”, sin embargo, aún existe lista de espera, 
por lo que es necesario reforzarla para aumentar el porcentaje de productividad.

4. Se ha fortalecido el sistema de referencia y contrareferencia con otras instituciones sin 
embargo, aún sigue siendo imperfecto debido a la insuficiencia de las instituciones referidoras.

5. La Unidad de Cuidados Paliativos ha consolidado su actividad y tiene el programa más eficiente 
del país en el cuidado y atención de pacientes en estado terminal. 

6. La Unidad Integral de Rehabilitación continua ofreciendo servicios de alta calidad para 
pacientes ortopédicos, con deficiencias foniátricas y en particular audiológicas. Con el apoyo 
del Seguro Popular, se colocó una cantidad mayor de implantes cocleares.

7. El programa colaborativo entre el INP y los hospitales Infantil de Tlaxcala y el de 
Especialidades Pediátricas de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para la realización de trasplantes 
renales en esas entidades ha continuado en acción. Se espera que el Programa de Trasplante 
Renal Pediátrico sea cubierto por el Seguro Popular.

8. En el año 2012 se inició la Clínica para el Estudio y Manejo de Malformaciones Vasculares en 
donde participan servicios como: Dermatología, Cirugía Plástica, Cirugía Oncológica, Cirugía 
General y Radiología intervencionista, logrando con ello el tratamiento más eficiente y expedito, 
así como la disminución en los tiempos de espera.

9. Farmacia Hospitalaria. Se fortaleció con la conformación del Comité de Farmacia y 
Terapéutica (COFAT), donde participan activamente profesionales de las diferentes direcciones 
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de la institución. Asimismo, se continúa el Programa de Farmacovigilancia, éste es sustentado 
primordialmente por la Subdirección de Enfermería y enfocado de manera preferencial para 
el Reporte de Eventos Adversos. Se pretende contratar a la brevedad a profesional en QFB 
que puedan garantizar la “Idoneidad de Prescripción” en todos los pacientes hospitalizados. 
(Anexo 7)
FODA Atención Médica
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La Dirección Médica es una de las piezas clave del 
modelo de atención pediátrica del INP y se ubica en 
el cuadrante uno; lo que significa que la aplicación de 
métodos, técnicas y tecnología han permitido 
alcanzar los objetivos en el campo de la salud, y han 
llevado al INP a los mas altos niveles de atención de 
padecimientos crónico degenerativos que deja la 
curva epidemiológica. Ante esto se abre un aplia gama 
de oportunidades encaminadas a mejorar y superar 
las dificultades internas, a fin de fortalecer el propio 
deber ser de la Dirección Médica y contribuir a que el 
Modelo Institucional evolucione de forma paralela al 
desarrollo tecnológico.

Fuente: Programa de Trabajo de la Dirección Médica 2014
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Estrategias y líneas de acción de la D
irección M

édica
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Diagnóstico de las direcciones de Administración y Planeación 

1. En los últimos cinco años se presentó un incremento en el presupuesto del INP. Sin 
embargo, la atención brindada a pacientes con padecimientos crónicos degenerativos 
(lisosomales, tumores malignos, etc), la mayor utilización de estudios de gabinete, 
incremento en medicamentos y el deterioro de las instalaciones, generó un déficit presupuestal.

2. La obsolescencia en la tecnología limita el uso de un sistema que dé atención a los 
requerimientos necesarios para la implementación de la armonización contable, establecido 
por la SHCP.

3. Baja cobertura en el pago de riesgos de trabajo al personal de enfermería, que limita la 
rotación por áreas críticas y genera deterioro en la seguridad y salud en el trabajo. 

4. El INP cuenta con manuales administrativos de Organización y de Procedimientos, mismos 
que sirven de consulta al personal para la ejecución de los diferentes procesos. Sin embargo, 
se requiere que éstos se actualicen periódicamente e incluyan los cambios en los procesos, 
derivados de mejoras tecnológicas o nuevas técnicas.

5. En el tema de calidad, el INP ha realizado acciones que permitieron la certificación por 
el Consejo de Salubridad General y la norma ISO 9001-2008, para los procesos de Banco de 
Sangre y Laboratorios. Se requiere el fortalecimiento de esta cultura de calidad y la mejora 
continua en los procesos. 
6. En los últimos cinco años, la APF implementó métodos y herramientas que contribuyen a 
mejorar la planeación, control, evaluación y rendición de cuentas. En los próximos años se 
requiere la consolidación en la aplicación de éstas. 

7. Se ha expandido el uso del ECE y se han ampliado sus alcances, incluso para la generación de 
solicitudes de exámenes de laboratorio, imagenología, programación de pacientes a cirugía y 
formatos para el programa de cirugía segura. Consideramos que en dos años más se consolide 
como un instrumento ágil, eficiente, integrador de toda la acción hospitalaria y garante de 
calidad y seguridad para el usuario. (Anexos 8 y 9)
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FODA Administración y Planeación

Las direcciones adjetivas o de apoyo se 
ubicaron en el cuadrante uno, lo que 
significa que las acciones emprendidas 
son correctas; sin embargo para obtener 
logros orientados a resultados que maximicen 
aquellos logros alcanzados y la imagen 
competitiva del INP, es necesario fortalecer 
la gestión e innovación que apoye y facilite 
la transición del modelo pediátrico de 
atención del INP. Es decir, consolidar 
los proyectos y acciones emprendidas, 
rediseñar en base a evaluaciones, para 
fortalecer aquellas soluciones que no 
alcanzaron los resultados esperados; e 
innovar, para hacer frente a los nuevos 
retos del entorno cambiante.

Fuente: Programa de Trabajo de la Dirección de 
Planeación 2014
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Estrategias y líneas de acción de la D
irecciones de A

dm
inistración y Planeación



Programa Anual de Trabajo 2014 Programa Anual de Trabajo 2014

71



72

Programa Anual de Trabajo 2014 Programa Anual de Trabajo 2014

*(A
nexo 10)
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Presupuesto anual Program
a E019, M

001 y O
001

$ 170, 664, 903.00

N
O

TA
: Incluye capítulo 1000 servicios personales
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7. Programas y Proyectos Especiales
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Acceso efectivo a los servicios de salud: Se refiere a la definición operativa de la cobertura 
universal en salud. Esto es, que un individuo que presenta una condición de salud y que 
identifique necesidad de atención, pueda acudir sin restricciones financieras, geográficas o 
de oportunidad a un servicio de salud con capacidad resolutiva.

Calidad de la atención en salud: Atención que el sistema de salud otorga y que cumple con 
seis dimensiones: efectiva (mejora en resultados de salud individual y comunitaria, 
basada en sus necesidades), eficiente (con el mejor uso de los recursos), accesible (oportuna, 
geográficamente razonable y con los recursos y competencias apropiadas a las necesidades 
en salud), aceptable/centrada en el paciente (con base en las preferencias y expectativas 
de los usuarios y la cultura de las comunidades), equitativa (homogénea por género, raza, 
etnicidad, localización geográfica o nivel socioeconómico) y segura (con los mínimos riesgos 
y daño a los usuarios).

Enfermedades congénitas: Es aquella que se manifiesta desde el nacimiento, ya sea producida 
por un trastorno durante el desarrollo embrionario, durante el parto, o como consecuencia 
de un defecto hereditario.

Enfermedades lisosomales: Son trastornos hereditarios que se producen por la incapacidad 
de degradar las macromoléculas por un defecto funcional específico. Esta disfunción provoca 
la acumulación de macromoléculas en el lisosoma y es la causa de la enfermedad.

Enfermedades metabólicas: Si al cuerpo le faltan sustancias importantes o, por el contrario, 
produce, almacena o recibe demasiadas; el sistema circulatorio pierde su equilibrio. Pueden 
aparecer enfermedades metabólicas, las más comunes son diabetes mellitus, gota, trastornos 
de la tiroides y obesidad.

Equidad: Justicia en la asignación de recursos o tratamientos entre individuos o grupos. En 
políticas de salud, equidad usualmente se refiere al acceso universal a una atención a la 
salud razonable y una justa distribución de la carga financiera de la atención a la salud entre 
grupos de diferentes ingresos.

Farmacogenómica: Es la investigación de las variaciones del ADN (ácido desoxirribonucleico) 
y del ARN (ácido ribonucleico) relacionadas con respuesta a fármacos.

Farmacovigilancia: Es la ciencia que trata de recoger, vigilar, investigar y evaluar la información 
sobre los efectos de los medicamentos, productos biológicos, plantas medicinales y medicinas 
tradicionales, con el objetivo de identificar información nueva acerca de las reacciones adversas 
y prevenir los daños en los pacientes.

8. Glosario
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Género: Es el conjunto de atributos sociales que se le asignan a las personas según haya sido 
identificado como hombre o como mujer. Dichos atributos son socialmente construidos, por 
lo que cada cultura, según la época y el grupo social, le da un sentido diferente a lo que significa 
ser hombre y ser mujer.

Guías de Práctica Clínica: Declaraciones que incluyen recomendaciones orientadas a mejorar la 
atención al paciente. Están basadas en revisiones sistemáticas de la evidencia y en la evaluación 
de los daños y beneficios de alternativas de atención.

Morbilidad: Proporción de personas que enferman en un lugar durante un periodo de tiempo 
determinado en relación con la población total de ese lugar:

Mortalidad: Indican el número de defunciones por lugar, intervalo de tiempo y causa.

Mortalidad perinatal: Es un indicador de los riesgos de muerte ligados a la reproducción y 
es muy importante porque permite tener reflejo de la atención prenatal, durante el parto 
y postparto, actuando como demarcador tanto de la calidad del servicio de salud materno 
infantil como de la condición nutricional de la madre y el entorno en que vive.

Pensamiento sistémico: Es un modo de pensamiento que contempla el todo y sus partes, así 
como las conexiones entre éstas.

Tecnología: Debe entenderse al conjunto de información y conocimientos que puede ser 
aplicable a la producción de bienes y servicios y que, a tal fin puede combinar elementos 
novedosos y tradicionales.

Tecnologías en salud: Cualquier insumo o intervención que pueda ser utilizada en la promoción 
de la salud, prevención, diagnóstico o tratamiento de enfermedades, rehabilitación o cuidados 
prolongados. Se incluyen los medicamentos, las vacunas, los dispositivos, los procedimientos 
médicos y quirúrgicos, así como los sistemas de organización e información que se utilizan 
para la atención a la salud.

Transición epidemiológica: Teoría demográfica que estudia la relación entre las enfermedades, 
la salud y la mortalidad, de acuerdo con las variaciones en el crecimiento, la densidad y la 
estructura de la población, así como el desarrollo socioeconómico y el avance científico-tecnológico 
en el tiempo. En el campo de la salud se refiere al análisis de los cambios en el tipo de 
enfermedades que generan discapacidad o muerte y su impacto para el sistema de salud.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Ley General de Salud

Ley de los Institutos Nacionales de Salud

Ley Federal de las Entidades Paraestatales

Decreto Presidencial Mediante el cual se creó el Instituto Nacional de Pediatría del 18 de 
Abril de 1983

Gobierno de la República. Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018

Secretaría de Salud. Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013 – 2018

Secretaría de Salud. Programa Nacional de Salud (PRONASA)

Gobierno de la República. Estrategia Digital Nacional

Manual de lineamientos para el intercambio de servicios en el Sector Salud

Instituto Nacional de Pediatría. Programa de Trabajo para la Dirección General 2011 - 2016

Instituto Nacional de Pediatría. Programa de Trabajo 2013

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las 
Mujeres 2013 -2018

Programa para Democratizar la Productividad 2013 -2018

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013 -2018

Programa de Acción Específico Medicina de Alta Especialidad 2013 – 2018

Programa de Control Interno Institucional

Acuerdo general de colaboración para el intercambio de servicios que celebran la 
Secretaría de Salud, el Instituto Nacional de Pediatría y otros.

Convenio para Establecer las Bases de Colaboración con la Secretaría de Salud

9. Referencias
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Los anexos pertenecientes al presente programa se encuentran de manera electrónica:

1. Los objetivos y estrategias del PROSESA se alinearon con el Programa de Trabajo del 
    Director General 2011-2016

2. Indicadores establecidos por el INP para dar atención al convenio de colaboración con la    
    Secretaría de Salud. Noviembre 2013. 

3. Alineación. Decreto para la racionalización en el uso de los recursos.

4. Diagnóstico, avance a las estrategias establecidas en el Programa de Trabajo del INP 
    2011-2016

5. Programa de Trabajo de la Dirección de Investigación

6. Programa de Trabajo de la Dirección de Enseñanza

7. Programa de Trabajo de la Dirección Médica

8. Programa de Trabajo de la Dirección de Administración

9. Programa de Trabajo de la Dirección de Planeación

10. Matriz de Indicadores de Resultados y Numeralia 2014

10. Anexos
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